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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS : 

Resolución Municipal N° 073a009 
á, 24 de marzo de 2009 

El Oficio N° 04/2009 de Secretaría General, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en cmzsideración riel Concejo Municipnl, el ConPenio Marco de Cooperación lllterillstitucional 
r¡ue suscriben LA FUNDACIÓN TRABAJO EMPRESA (FTE) Y EL iNSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN (IIPC) DEL GOBIERNO 
MUNiCIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SiERRA, de fecha 05 de diciembre de 2008, y todo 
el expediente relati7'0 al trálllite; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, JJtediante Cl. IIPC. N° 97/2008 de fecha 31 de diciembre de 2008, el Secretario del 
lnstihlfo de lm,estigrzción, Planificación y Capacitación, lllg. Juan Pablo Rollrzno Velrzsco, envía 
ww cnrtrz nl Ho110rablc Alcalde Municipnl en la mnl adjllnta el Conpenio Marco 
l7lterinstituciOJwl suscrito entre el Instituto de lnuestigrzción, Plnnificacióll y Capacitación 
(IJPC) y la Fundncióll Tmbajo Empresa (FTE). 

Que, el Instituto de fm,estignción, Planificnción y Capacitación y In FUizdación Trabajo 
Empresa acuerrft71l suscribir el Convenio de Cooperación Jnterfnstitucionrzl destinado rz 
promover y fornentnr el desarrollo económico y In promoción de e11lpleo, rnedúmte unrz 
colabomción e intercambio en los Ctllllpos de In cnpacitacióll, irruestigación y promoción 
eCO/lO//l1CI1. 

Que, el objeto del Com,enio Marco es el desarrollar en forrnn conjnnta actividades de 
lm,estignción, Capacitación y Pro111oción Económica de!ltro del territorio fffllfzicipal de Santa 
Cruz de la Sierra y seruirá de referencin pnm desnrrollrzr Conueflios, Proyectos y Actividades 
Espec�ficas a estrzblecerse a partir del Convenio Marco, los Jllisn10s r¡ue riefiniráf/ y regularán los 
términos del Ílltercambio pam proyectos concretos de desarrollo económico /oC/11 co/1/o ser, la 
promoCÍÓil de empleo, la capacitación n //lÍcroc/1/presns y el acceso a sen,J"cios básicos para el 
desarrollo empresarial e¡¡ los distintos Distritos Municipales. De igual J/lanem, promm,er el 
fortalecimiento de recursos hu/llanos a través de pasantías, tmbajos dirigidos y prácticas 
profesionales entre ambas iflstitucioHes en belleficio recíproco. 

Qlle, la cooperaciófl en lm1estigación, CapacitaciÓJL y Pro/lloción Ecoflónúcn se rfesarrollarrí en 
base a co/1/petencias del Municipio y los progmfffas y recursos de aprendizaje de la Fundación, 
como ta//lbién cada u na de las á re as podrá incluir ncfá,idades di7'ersas, las cuales estará¡¡ 
definidas e11 Convenios Específicos. 

Que, el C01ruenio Marco 110 genera por sí nzisJ/10 ningún compromiso ecOJzómico, por esto es 
r¡ue ninguna de las instituciones está obligada a presupuestar fondos especificas para las 
11ecesidndes r¡ue puedan derivarse del IIIÍS/110, n no ser r¡ue sea¡¡ establecidos espec(ficamente en 
Com,enios Específicos complemeJLtarios al Convenio Marco. 

Que, la adllúmstrnción del Convenio será responsabilidad del Instituto de Investigación, 
Planificación y Capacitaciófl como responsable por parte del Gobiemo Municipnl y la 
Fullrfación Trabajo Efffpresa. 

Que, el Conveflio entmrá en 7'igencia a partir riel día y fecha de sr1 suscripción y telldrá una 
duración de 5 años calendario, pudiendo ser renm,ndo si las partes lo estiJilnn com,eniente a sus 
ifltereses por un periodo de igual durncióll. Si ninguna de las partes reali:::a manifestación en 
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se11tido contrario, a111b11s partes se reservan el derecho de disol-uer o dnr por concluido el 
acuerdo, 1//ediante comunimción escrita enviada con 6 111eses de antelación a la fecha en que 
debe darse por extinguido el Convenio. 

POR TA NTO: 

El Honomble Co11cejo Municipal de Snnla Cruz de ln Sierm en uso de las legítitnas 
atribucio11es qlle le collficrell ln Co/lstítucióll Política del Estndo, ln Ley de Municipalidades y 
de11L1ÍS JWrnws z¡igenles, en Sesió11 Ordúwria de fecha 24 rfe marzo de 2009, dicta/o siguiente: 

RE SOLUC IÓN 

Artículo Pdmero.- Se apmcba el Co1wellio Marco rfe Cooperación J¡¡ferillsfitucionnl que 
suscribe11 LA FUNDACIÓN TRABAJO EMPRESA (FTE) Y EL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN (llPC) DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, el CoJWellio está desti11ado a promm'er y 
fomentar el desarrollo económico y In pro111oción de elllpleo, mediante unn colaboración e 
intercmnbio e11 los cn111pos de la cnpacitnción, i1ruestigación y promoción eco11Ónzicn, entre 
ambas l11s tituciones en beJ ujicio recíproco. 

Artículo Segundo.- El Ejccuti·uo Municipal y el Instituto de lllvestigación, Plmúficnción y 
Capacitación queda¡¡ cllcnrgndos del cu111plimiento de In prese11te Resolució11 Mu11icipnl . 

R EGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN �-�a Mllrlo: Calque 
CONCEJALA SEC RETARIA 
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